
 
PROCESO:  VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  VIRGINIA CORONADO CORONEL 
DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. y COOSOLIDARIA S.A. 
RADICADO:            68001-3103-011-2020-00001-00 
 
CONSTANCIA: al despacho del señor Juez informando que la Fiscalía 106 Seccional De Bogotá – Unidad De Delitos 

Contra La Fe Pública Y El Patrimonio Económico allega copia de la totalidad de la investigación penal allí adelantada 
bajo el radicado 840625.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2021. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2020-00001-00 
 
Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Para los fines legales pertinentes, SE PONE EN CONOCIMIENTO de las 
partes, el expediente contentivo de la investigación penal adelantada en la 
Fiscalía 106 Seccional De Bogotá – Unidad De Delitos Contra La Fe Pública Y 
El Patrimonio Económico, por el delito de Falsedad en Documento Privado 
instaurado por COLFONDOS S.A. (PDF 15 C-Principal Expediente Digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

 

Para notificación por estado 036 de 21 de mayo de 2021 
 

Firmado Por: 
 

LEONEL RICARDO GUARIN PLATA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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